
Expediente: 1265/21
Carátula: SANCHEZ FABIO SEBASTIAN C/ LUCENA ROBERTO ANTONIO Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20259225591 - SANCHEZ, FABIO SEBASTIAN-ACTOR
90000000000 - LUCENA, ROBERTO ANTONIO-DEMANDADO
20373102440 - ZAMARA, PASCUAL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1265/21

*H105025129307*
H105025129307

JUICIO: "SÁNCHEZ, FABIO SEBASTIÁN c/ LUCENA, ROBERTO ANTONIO Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS" EXPTE. N° 1265/21.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo el escrito presentado por las partes:

Téngase presente el convenio presentado por las partes.

Atento a que la cláusula quinta (desistimiento de la acción y del derecho), y la primera (sumas dada
en pago al solo fin conciliatorio) son incompatibles, y dado que una vez desistido del proceso y del
derecho, dicho proceso se da por terminado (CAPITULO III.- MODOS EXCEPCIONALES DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO - CPL), aclaren los presentantes al respecto.- SMA.-

Actuación firmada en fecha 11/06/2024

Certificado digital:
CN=CHEBAIA Lucia Herminia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252116759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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